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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008706, Ent. N° 1249/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el convenio celebrado con el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia (Centro Ceibal);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/1/14, acordó observar el convenio suscrito el 29/11/13, en razón de contar las actuaciones con principio de ejecución;   

 2) que mediante Resolución Nº 1, Acta Nº 5 de fecha 12/2/14, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso reiterar el gasto, en razón de la necesidad de impulsar el Proyecto por el cual los docentes podrán acceder a la tecnología en forma subsidiada y documentar la operativa del Proyecto;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a cuestiones de conveniencia y no de legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 22/1/14;

2)  Comunicar a la Administración actuante; y 
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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